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Sacó, $ INTENDENTE DE GOMPAÑIAS DE QUITO * 

CA 0 CONSIDERANDO: 

$ 

ese. 

QUE se han prasentado 2 aste Despacho tres testimonios de la escriura 
púbica de prórroga de plazo de duración, aumento del capital suscrito, reforma 
y codificación de estatutos de la compañia EMPRESA CURINI INQUSTRIA DT 
MADERA CA. EDIMCA otorgada ame el Notaric Sexto del Distrito 
Metropolitano de Quite es 30 de noviembre del 2000, con la solicitud para su 
aprocación,; 

QUE jos Ospurtiamentos de inspección de Compañias y Jurídica de 
compañias, mediante Memorandos Nos. $2 10110 .01,0146 de 25 de enero del 
¿01 y DJC.01.772 de Y de febrero del 2001, respectivamente, han emitido 
yornes Tavorables para su aprobación: 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 

AÑ .00322 de 13 de noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la prorroga de piazo de duración, ei 

aumonto del capital suscrito, "TA reforma y codificación de estatutos da la 
compañía EMPRESA DURINI INDUSTRIA DE MADERA C.A. EDIMCA en los 
términos constantes de la raferida escritura; y, disponer que un extracto de la 
misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circuiación 

an al Mistiio Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que 10s Notarios Sexto y Tercero de: 
¡sete Hiatropolitano de Quito, tomen note al margen de las metrices (3 ¡3 
escriura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenida 
de la presente Resoiución; y sienten en las copias las razones respeciwves, 

ARIUCULO TERCERO. DISPONER que e; Registrador Mercantil del Distrito 
“istropottano de Guíto, nseriba la escritura y esta Resolución; toma nota da tai 

inscrinsión el margen de la constitucion, y sienie en las copias las razones del 
cumolimiento de lo dispuesto en este articulo, 

Sunpido con lo anterior, remítase a este Despazho copia cortificada de (2 
escriure pública rrencsiva, 

GOMUNGQOUSSE.- DACA y fimasa en Y Distro Motrorolilano de Quíe, 

1 2 FEB. 2001 ¡     
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se dé asi cumplimiento a le disposa a q Are : TUISICUE 

misma, de conformidad a le establecido en  * * 5 
el Decreto 738 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Regielro Ofialal 878 del 29 

“uo, E ZAR Z001 Quito, . e 
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